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a los efectos que establece el art. 8 de RPS. Asimismo, con-
forme al art. 3.2 del RPS el interesado tiene derecho a formular
alegaciones y aportar documentos que estime convenientes
a su derecho en cualquier momento del procedimiento a partir
de la notificación del presente acuerdo y con anterioridad al
trámite de audiencia; el art. 19.1 del mismo Reglamento dis-
pone de un plazo de quince días para oponerse a la propuesta
de Resolución que formule la Instructora.

En particular, y al amparo de lo dispuesto en el art. 16.1
del RPS, el interesado dispone de un plazo de quince días
a contar desde la notificación del presente acuerdo para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime con-
venientes y, en su caso, proponer prueba concretando los
medios de que pretenda valerse.

Comuníquese el presente acuerdo al Organo Instructor,
con traslado de todas las actuaciones practicadas, y notifíquese
a los interesados, entendiendo en todo caso por tal a inculpado,
con la mención expresa de los requisitos exigidos por el
art. 58.2 de la Ley 4/1999, que modifica la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Se le advierte que de no efectuar alegaciones en el plazo
de quince días señalado en el art. 16.1 de RPS, y dado que
en el transcrito acuerdo se contiene un pronunciamiento pre-
ciso acerca de la responsabilidad imputada, el acuerdo de
iniciación podría ser considerado como propuesta de Reso-
lución, frente a la cual podría efectuar alegaciones en el plazo
de quince días previsto en el art. 19.1 del citado Reglamento
para Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Huelva, 2 de mayo de 2000.- El Secretario de las
Actuaciones.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes,
por infracción al régimen legal del T.R. de la Ley del Suelo
y Ordenación Urbana, y no habiéndose podido notificar a los
interesados el requerimiento en los domicilios que constan
en los expedientes, se expide la presente a fin de que sirva
de notificación en forma, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RJAP
y del PAC.

Sanc. 63/99.
Asunto: Incoación expediente sancionador.
Interesado: Doña Mary Florence Hazeldine.

Sanc. 66/99.
Asunto: Pliego de Cargos.
Interesado: Don Antonio Moreno Rey.

Sanc. 9/00.
Asunto: Incoación expediente sancionador.
Interesado: Don Antonio Moreno Rey.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los mencionados
expedientes están a disposición de los interesados en los plazos
legalmente establecidos para cada uno de ellos en la Delegación
Provincial de Obras Públicas y Transportes, en Pza. de San Juan
de la Cruz, núm. 18, de Málaga.

El Delegado.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO del Fondo Andaluz de Garantía Agraria,
sobre la Resolución de 21 de julio de 1999, relativa
al expediente de Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación al interesado de la Resolución del Ilmo. Sr. Director
del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, de 21 de julio de
1999, a Kibutz Moked, S.C.A., se dispone su publicación
transcribiéndose a continuación su texto íntegro:

«RESOLUCION DEL DIRECTOR DEL FONDO ANDALUZ DE
GARANTIA AGRARIA, POR LA QUE SE ACUERDA DENEGAR
LA AYUDA A LA PRODUCCION DE ACEITE DE OLIVA SOLI-
CITADA POR KIBUTZ MOKED, S.C.A., EN LAS CAMPAÑAS

DE COMERCIALIZACION 1993/94 Y 1994/95

Vistos los expedientes de solicitudes de Ayuda a la Pro-
ducción de Aceite de Oliva de Kibutz Moked, S.C.A., con
NIF/CIF F-41496753, en las campañas de comercialización
1993/94 y 1994/95, miembro de la O.P.R. Fedeprol Córdoba,
se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Como resultado del control efectuado por la Agen-
cia para el Aceite de Oliva sobre la Ayuda a la Producción
de Aceite de Oliva solicitada por Kibutz Moked, S.C.A., se
comprueba la falta de veracidad de la información contenida
en las solicitudes de ayuda presentadas para dichas campañas.

Segundo. El interesado incluyó en sus solicitudes unas
producciones manifiestamente incompatibles con el potencial
productivo de las superficies de olivar de las que presuntamente
procedían, demostrando una clara intencionalidad de esta-
blecer la cobertura formal necesaria para percibir unas impor-
tantes cantidades en concepto de Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, a las que no tiene derecho.

Tercero. Las conclusiones de dicha inspección, fueron
puestas en conocimiento del interesado a través de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca en Sevilla, ordenán-
dose la incoación de un procedimiento sancionador, por infrac-
ciones administrativas en materia de subvenciones públicas,
así como el envío de los expedientes al Ministerio Fiscal, por
si en la conducta del oleicultor hubiera indicios de delito.

Cuarto. Los pagos realizados a Kibutz Moked, S.C.A. en
concepto de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva se
efectuaron a través de la O.P.R., según el siguiente desglose:

Campaña: 1993/94.
Anticipo: 19.915.905 ptas.
Liquidación: 5.127.518 ptas.
Total: 25.043.423 ptas.

Campaña: 1994/95.
Anticipo: 10.895.663 ptas.
Liquidación: 0 ptas.
Total: 10.895.663 ptas.

A tenor de los anteriores hechos, y a la vista de los fun-
damentos jurídicos contenidos en la normativa que se cita:
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- Reglamento (CEE) núm. 136/66, del Consejo de 22
de septiembre, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de las materias grasas.

- Reglamento (CEE) núm. 2261/84, del Consejo de 17
de julio, por el que se adoptan las normas generales relativas
a la concesión de la ayuda a la producción de aceite de oliva
y a las organizaciones de productores.

- Reglamento (CEE) núm. 2262/84, del Consejo de 17
de julio, por el que se prevén medidas especiales en el sector
del aceite de oliva.

- Reglamento (CEE) núm. 3061/84, de la Comisión de
31 de octubre, por el que se establecen las modalidades de
aplicación del régimen de ayuda a la producción de aceite
de oliva.

- Reglamento (CE) núm. 1638/98, del Consejo de 20
de julio, que modifica el Reglamento núm. 136/66/CEE, por
el que se establece la organización común de mercados en
el sector de las materias grasas.

- Ley 77/1987, de 11 de diciembre, por la que se crea
la Agencia para el Aceite de Oliva.

Y teniendo en cuenta las demás normas, que regulan
estos temas y las normas de general aplicación.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca
y del Instituto Andaluz de Reforma Agraria,

R E S U E L V O

1.º Denegar la Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva
referente a las campañas de comercialización 1993/94 y
1994/95 a Kibutz Moked, S.C.A.

2.º Ordenar la incoación de un expediente de reintegro
por pago indebido, por el importe que se desglosa, incremen-
tado con su correspondiente interés de demora:

Campaña: 1993/94.
Total: 25.043.423 ptas.

Campaña: 1994/95.
Total: 10.895.663 ptas.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél,
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 114 y siguientes
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Sevilla, 21 de julio
de 1999. El Director del Fondo Andaluz de Garantía Agraria.
Fdo.: Félix Martínez Aljama».

Contra la Resolución transcrita, que no es definitiva en
vía administrativa, puede el interesado interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca,
como se indica al final de la misma.

Sevilla, 17 de abril de 2000.- El Director, Félix Martínez
Aljama.

ANUNCIO del Fondo Andaluz de Garantía Agraria,
sobre la Resolución de 21 de julio de 1999, relativa
al expediente de Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación al interesado de la Resolución del Ilmo. Sr. Director
del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, de 21 de julio de
1999, a Kwanzas, S.L., se dispone su publicación transcri-
biéndose a continuación su texto íntegro:

«RESOLUCION DEL DIRECTOR DEL FONDO ANDALUZ DE
GARANTIA AGRARIA, POR LA QUE SE ACUERDA DENEGAR
LA AYUDA A LA PRODUCCION DE ACEITE DE OLIVA SOLI-
CITADA POR KWANZAS, S.L., EN LA CAMPAÑA DE COMER-

CIALIZACION 1992/93

Visto el expediente de solicitud de Ayuda a la Producción
de Aceite de Oliva de Kwanzas, S.L. con NIF/CIF B-41557455
en la campaña de comercialización 1992/93, miembro de
la O.P.R. Aproliva Córdoba Campiña Alta, se han apreciado
los siguientes

H E C H O S

Primero. Como resultado del control efectuado por la Agen-
cia para el Aceite de Oliva sobre la Ayuda a la Producción
de Aceite de Oliva solicitada por Kwanzas, S.L., se comprueba
la falta de veracidad de la información contenida en la solicitud
de ayuda presentada para dicha campaña.

Segundo. El interesado incluyó en su solicitud unas pro-
ducciones manifiestamente incompatibles con el potencial pro-
ductivo de las superficies de olivar de las que presuntamente
procedían, demostrando una clara intención de establecer la
cobertura formal necesaria para percibir unas importantes can-
tidades en concepto de Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva, a las que no tiene derecho.

Tercero. Las conclusiones de dicha inspección, fueron
puestas en conocimiento del interesado a través de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca en Sevilla, ordenán-
dose la incoación de un procedimiento sancionador, por infrac-
ciones administrativas en materia de subvenciones públicas,
así como el envío del expediente al Ministerio Fiscal, por si
en la conducta del oleicultor hubiera indicios de delito.

Cuarto. Los pagos realizados a Kwanzas, S.L., en concepto
de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva se efectuaron
a través de la O.P.R., según el siguiente desglose:

Anticipo: 9.360.331 ptas.
Liquidación: 2.338.127 ptas.
Total: 11.698.458 ptas.

A tenor de los anteriores hechos, y a la vista de los fun-
damentos jurídicos contenidos en la normativa que se cita:

- Reglamento (CEE) núm. 136/66, del Consejo de 22
de septiembre, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de las materias grasas.

- Reglamento (CEE) núm. 2261/84, del Consejo de 17
de julio, por el que se adoptan las normas generales relativas
a la concesión de la ayuda a la producción de aceite de oliva
y a las organizaciones de productores.

- Reglamento (CEE) núm. 2262/84, del Consejo de 17
de julio, por el que se prevén medidas especiales en el sector
del aceite de oliva.

- Reglamento (CEE) núm. 3061/84, de la Comisión de
31 de octubre, por el que se establecen las modalidades de
aplicación del régimen de ayuda a la producción de aceite
de oliva.

- Reglamento (CE) núm. 1638/98, del Consejo de 20
de julio, que modifica el Reglamento núm. 136/66/CEE por


